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Además de lo anterior, los programas de de--	
tección pronta y oportuna del cáncer están 
a su vez generando un incremento en la de-
manda de otros servicios, tales como cirugías, 
radiología, entre otros; que no están siendo 
fortalecidos para dicho incremento. Lo anterior 
irremediablemente relacionado con la caren-
cia de profesionales mencionada. Ante esta 
situación y, especialmente en tratándose de la 
atención del cáncer, la Defensoría considera 
urgente la conformación de la Red Oncológica 
Nacional, misma que, a su vez, significa el 
reforzamiento de diferentes servicios en los 
hospitales nacionales. Lo contrario significaría 
atender de forma parcial un padecimiento que 
va en crecimiento como lo es el cáncer; o bien, 
desatender otros padecimientos que afectan a 
las y los habitantes. Nuevamente, el tema de 
la planificación se perfila como indispensable 
de tomar en consideración.

En materia de vivienda digna, preocupa a la -	
Defensoría que, pese a la normativa existente, 
el control y fiscalización de las viviendas de 
interés social, continua presentando debilida-
des, mismas que, tal y como se ilustró en el 
presente informe, hacen concluir que muchos 
de los esfuerzos generados por el Estado para 
dotar de una vivienda a grupos poblaciones 
económicamente vulnerabilizadas, se pierda 
ante un irresponsable accionar de empresas 
constructoras, así como de la fiscalización 
de entidades autorizadas. Considera la 
Defensoría que se debe avanzar hacia una 
certificación de calidad constructiva donde, no 
solo se distinga a las empresas constructoras 
y sus representantes, que realizan su labor de 
forma responsable, sino que se ponga en evi-
dencia aquellas que, constantemente, están 
siendo demandadas por los habitantes ante 
la mala calidad constructiva de sus viviendas. 
El dotar a un persona de una vivienda digna 
implica dotarlo de una casa que, unos pocos 

meses después, no va a presentar problemas 
estructurales que pudieron haberse previsto, o 
que cuente con los servicios públicos básicos, 
o que no signifique el temor para las personas 
que su vivienda va a terminar en muy poco 
tiempo al final, del río, o debajo del cerro.

En el tema del resguardo del patrimonio his--	
tórico-arquitectónico, la Defensoría considera 
que el deber del Estado costarricense de velar 
y promover el derecho humano a la cultura y al 
patrimonio, no puede limitarse a la existencia 
de una normativa al respecto o a una insti-
tucionalidad creada. La normativa existente 
debe cumplir con el propósito primario de pro-
tección. En ese sentido, la reglamentación a la 
que se hace mención en el presente informe 
debe ser revisada, procurando que la misma 
permita, una vez cumplido un procedimiento 
establecido, la declaratoria de patrimonio sin 
mayores obstáculos cuando proceda. La exis-
tencia de trabas institucionales, requerimien-
tos interinstitucionales irrazonables, constitu-
ye únicamente una forma de hacer nugatorio 
el derecho que tienen todas las personas al 
patrimonio histórico-arquitectónico. Asimismo, 
una institucionalidad que no sea fortalecida 
con el recurso humano, técnico y económico 
necesario, poco puede cumplir con el objetivo 
planteado.

De conformidad con lo anterior, muchos son los retos 
que se presentan en cada uno de los temas referi-
dos. Mismos que deben ser abordados con absoluta 
seriedad y en su complejidad, de forma tal que los 
importantes esfuerzos que en cada uno de los temas 
analizados, el Estado costarricense ha realizado, no 
se pierdan, sino se fortalezcan y mejoren. La seguri-
dad humana, como resultado constante del disfrute 
efectivo de todos los derechos humanos, resulta un 
producto de permanente construcción, mismo que 
desde la promoción y tutela de una adecuada calidad 
de vida se fortalece y estimula. 


